
Guayaquil, 29 de junio de 2020. 

Señor 
Representante Legal 
LABURO S.A. 

Ciudad. 

Cesión de Acciones 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente les comunicamos que hoy he transferido, a favor del señor 
Rosendo Benjamín Arosemena Escudero, con cédula de identidad número 0908923170, 

quinientas veinticinco (525) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, con un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1) cada una de ellas, 

numeradas de la 268 a la 792, inclusive, las mismas que están representadas en el Título 

No. 08 que pertenecen al capital social de la compañía LABURO S.A. (la “Compañía”), 
con registro único del contribuyente número (R.U.C.) 0992558660001. 

La transferencia es a título oneroso, siendo el valor por acción USD 1,00 y el valor total por 

las quinientos veinticinco (525) acciones de la Compañía, USD 525,00. 

Sirvase registrar la presente transferencia en el Libros de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y 
demás instituciones correspondientes. 

Tanto Cedente como Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. Para los fines pertinentes 
adjuntamos copia de la cédula del Cedente y del Cesionario. 

El Cedente renuncia a todos los derechos que le correspondieren en su calidad de 
accionista, inclusive al derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponda, esto 

incluye pero no se limita a aportes para futura capitalización, utilidades no distribuidas del 
ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores y/o reservas facultativas. 

El Cesionario declara que recibe a su entera satisfacción las mencionadas acciones, por lo 
que renuncia a cualquier reclamo en relación con la compraventa de dichas acciones. 

También suscribe esta comunicación, en señal de conformidad y aceptación, el Cesionario, 

el señor Rosendo Benjamín Arosemena Escudero. 

Atentamente, 

  

Cedente 

(e E 
Rosendo Benjamín Arosemena Escudero 

Cesionario 
No. Cédula 0908923170 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 



Guayaquil, 29 de junio de 2020. 

Señor 
Representante Legal 

LABURO S.A. 
Ciudad. 

Cesión de Acciones 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente les comunicamos que hoy he transferido, a favor de la señora Lilia 
Viviana Muñoz Arango, con cédula de identidad número 0924829823, ocho (8) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América (US $1) cada una de ellas, numeradas de la 793 a la 800, inclusive, las mismas 

que están representadas en el Título No. 08 que pertenecen al capital social de la compañía 
LABURO S.A. (la “Compañía”), con registro único del contribuyente número (R.U.C.) 
0992558660001. 

La transferencia es a título oneroso, siendo el valor por acción USD 1,00 y el valor total por 
las ocho (8) acciones de la Compañía, USD 8,00. 

Sirvase registrar la presente transferencia en el Libros de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y notificar el particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y 
demás instituciones correspondientes. 

Tanto Cedente como Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. Para los fines pertinentes 
adjuntamos copia de la cédula del Cedente y del Cesionario. 

El Cedente renuncia a todos los derechos que le correspondieren en su calidad de 
accionista, inclusive al derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponda, esto 

incluye pero no se limita a aportes para futura capitalización, utilidades no distribuidas del 
ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores y/o reservas facultativas. 

El Cesionario declara que recibe a su entera satisfacción las mencionadas acciones, por lo 
que renuncia a cualquier reclamo en relación con la compraventa de dichas acciones. 

También suscribe esta comunicación, en señal de conformidad y aceptación, el Cesionario, 
la señora Lilia Viviana Muñoz Arango. 

Atentamente, 

  

Cesionario 

No. Cédula 0924829823 
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